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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
AwricuLo 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuYo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8•' del art. 8.°

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes 	 . 	 . .	. 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . . 	. 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . .	. 	 28
Un ario 	 . 	 . . 	 40 Un ario 	 . 	 . .	. 	 50

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos /os anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente qüe los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la codición 4." del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.
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Núm. 2.334

CONTRATOPresidencia del
Directorio Militar

de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.lo
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( « Gaceta» 15 'Jimio 1925.)
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Go bienio Civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA
:—

Circular núm. 2.147

:i•

Según me comunica el Alcalde de
Villa del Río, ha aparecido abando-
nada y sin dueño conocido una cabra
color encerada con una entrada en la
oreja derecha.

LO que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda
llegar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 10 de Junio de 1.925.—El
Gobernador Civil, Luis M. a Cabello

piedra

cuando hayan de tenerse en cuenta
circunstancias especiales en la línea
y siempre que se utilicen coches de
cuatro toneladas, podrá establecerse
la de una peseta por tonelada y kiló-
metro de recorrido.

Finalmente la fecha de comienzo
de la concesión osea elperiodo de Yi-
gencia de veinte años dará principio
el próximo día quince del actual.

En su consecuencia don Ramón
Vargas Valmisa acepta las presentes
condiciones obligándose a su exacto
cumplimiento así como todas las dís-iii
posiciones previstas por el Real Dez"4
creto de cuatro de Julio y Reglamen-
to para su aplicación; y a su vez el
Ilustrísimo señor don Luis María Ca-
bello Lapiedra en calidad de repre-
sentante de la Junta Central de Trans-
portes y del Estado acepta las condi-
ciones anteriormente estipuladas.

Leído el presente contrato para am-
bas partes se afirman y ratifican en
lo expuesto en el mismo elevándolo
a la Junta Central de Transportes pa-
ra que recaiga su aprobación.

El Secretario, Silvio Valencia
Cuenca.

En el Gobierno Civil de la provin-
cia de Córdoba a ocho de Junio de
mil novecientos veinte y cinco, de
una parte el señor Gobernador Civil
Ilustrísimo señor don Luis María Ca-
bello Lapiedra, como Presidente de
esta Junta Provincial de Transportes,
Y de otra don Ramón Vargas Valmi-
sa, concesionario de la línea en vehí-
culos de motor mecánico, de Villavi-
ciosa de Córdoba a la estación de Al-
hondiguilla, manifiestan:

Que habiendo sido otorgada por la
Junta Central de Transportes la con-
cesión definitiva, por veinte arios, de
la línea arriba descripta, a favor de
don Ramón Vargas Valmisa, vecino
e industrial de Villaviciosa, proce-
demos a formular el presente contra-
to, a base de los preceptos conteni-
dos en el Real Decreto de cuatro de
Julio de mil novecientos veinte y cua-
tro, en su Reglamento de aplicación
y en el pliego de condiciones genera-
les acordado por la junta Central de
Transportes en su sesión de veinte y
cuatro de Abril último, el que se une
al presente contrato, constando en
aquél la condición de carácter parti-
cular impuesta por esta Junta Provin-
cial, consistentes en el compromiso
que adquiere el concesionario de de-
dicar dos vehículos a este servicio.'

Uno marca Hispano-Suiza, de una
tonelada y media, para catorce asien-

Sectiúu 112

tos, 15-20 H-P, y otro de marca inde-
terminada;dentro del plazo marcado
por el Reglamento, dedicando los dos
que posee actualmente, marca Ford,
para el servicio de mercancías.

, Asimismo se compromete a pagar
el canon de un céntimo por tenelada-
kilómetro de recorrido y a verificar
dos viajes redondos diarios, a los Co-
rreos ascendente y descendente de
la línea férrea Córdoba-Almorchón o
sea por mañana y tarde.

Dicho señor presta su conformidad
a las tarifas acordadas por la junta
Central de Transportes, que son:

En coches de dos a tres y media
toneladas de peso con una capacidad
mínima de diez y ocho asientos, vein-
te, diez y sict y trece céntimos en
primera segunda y tercera clases res-
pectivamente.

En coches de una tonelada a una
setenta y cinco con capacidad máxi-
ma de diez y seis asientos, doce y
diez céntimos en primera y segunda
clases respectivamente.

El transporte,de viajeros en la par-
te delantera de los coches puede ha-
cerse con un suplemento de una pese-
ta cincuenta céntimos sobre la clase
primera.

En todos los casos cada viajero
tendrá derecho al transporte gratuito
de quince kilógramos de equipaje.

Para el transporte de mercancías
deberá establecerse la tarifa general de
setenta y cinco a ochenta y cinco cénti-
mos de peseta toneladas y kilómetros
de recorrido y solo por excepción, CERTIFICO.—Que en el expedien-

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.
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te de recaudación de los créditos que
a su favor tiene el Instituto que se di-
rá, se ha dictado con esta fecha la
siguiente:

«Providencia.—Recibida en esta
Oficina de mi cargo la relación de los
deudores al Pósito de Villaviciosa,
se expresarán y que durante el pla-
zo reglamentario, no han satisfecho
sus deudas, quedan incursos en el
primer grado de apremio según lo
prevenido en el artículo 8.° del Real
Decreto de 24 de Diciembre de 1.909,
con la advertencia de que transcurri-
dos ocho días desde la fecha de la
presente sin haber hecho efectivos el
principal y recargo del 5 por 100 que-
darán incurso en el segundo grado o
nuevo recargo del 10 por 100, sobre
la deuda principal, procediéndose con-
tra los mismos en la forma determi-
nada en el artículo 66 y siguientes de
la Instrucción de apremios de 26 de
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el mencionado artículo 8.° del Real
Decreto de referencia, se publica la
presente, por la que anuncio a los
deudores comprendidos en la siguien-
te relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el re-
cargo del primer grado de apremios
en el plazo indicado anteriormente.

Córdoba a 13 de Junio de 1925.—
El jefe de la Sección, Alberto Melga-
res.

fl glatin 	 que 	 s g tila

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes.
—Nombres de los Fiadores.—
Fechas de las obligaciones: Día,
—Mes—Ario.—Cantidades adeu-
dadas.—Principal e intereses.
Pesetas Céntimos.-5 por 100 de
recargo, Pesetas Céntimos.—To-
tal, Pesetas Céntimos.

1 	 Martín Lastres García y M.

Núñez, 3 Mayo 1924, 105'04, 5'25,
110'29.
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RIPlifi011 de Hacienda
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.310

Tesorería Contaduría

Anuncio

En la Gaceta de Madrid del dia 6
del actual, se publica el anuncio para
la provisión por concurso de los car-
gos de Recaudadores de la Hacienda,
vacante en las Zonas de Palacio, La
Inclusa, Hospicio, Hospital y Uni-
versidad, provincias de Madrid.

Lo que se hace saber por medio
del presente para general conoci-
miento; manifestándose, además, que
con arreglo a lo dispuesto en la
R. O. de 14 de Enero de 1921, se
admitirán en ésta Delegación de Ha-

cienda las instancias que en solicitud
de dichos cargos se presenten hasta el
26 del presente mes, en que expira el
plazo concedido para ello.

Córdoba diez de Junio de mil no-
vecientos veinte y cinco.—El Delega-
do de Hacienda, Modesto Marín Pé-
rez.

Comisión Permanente
de la Junta Provincial

de Sanidad
Núm. 2.338

Relación de los trabajos hechos du-
rante el mes de la fecha en este
Centro oficial:

Análisis

De aguas, 12.
De alimentos y bebidas, 7.
De productos y utensilios que inte-

resan a la salud o a la seguridad
personal,

De productos patológicos, 83.
Calificación del total de las mues-

tras:
De buenas condiciones, 42.
De malas condiciones, 60.

Inspección de subsistencias

En establecimientos de ventas:
Número de visitas,

En almacenes y fábricas:
Número de visitas,

Número de muestras recogidas pa-
ra su análisis,

Servicio de vacunación
contra la viruela

Número de vacunaciones, 46.
Número de revacunaciones, 113.
Número de dosis de vacuna faci-

litadas, 2.250.

Otros sueros y vacunas facilitados
a las Autoridades y al público

Vacuna antitífica, 10 dosis.
Suero antidiptérico, 5 frascos.

Servicio antirrábico

Animales presentados para la com-
probación:

Vivos,
Muertos,

Personas vacunadas, 4.

Desinfección

De viviendas, 32.
De ropas y objetos,

Servicio de desparasitación

De personas,
De ropas,

Otros servicios

Auto-ambulancia para acogidos en-
fermos; salidas, 1.

Auto-desinfección; salidas, 10.

Córdoba 31 de Marzo de 1925.—
El Director, Miguel Benzo.
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Núm. 2.335

Anuncio Oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
José María Onieva Moreno, vecino
de Baena, contra el acuerdo del Tri-
bunal Económico-administrativo Pro-
vincial de fecha 16 de Enero último,
dictado en expediente sobre defrau-
dación por la industria de un auto-
camión.

Y que se publique dicho acuerdo
en el BOLETIN OFICIAL- de la provincia,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisiel`
ren coadyuvar en él a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 13
de Junio de 1925.—El Secretario del
Tribunal, Antonio Enríquez.—Visto
Bueno: El Presidente, Fernando Ba-
día.

4.3111111.••n----

AYUNTAMIENTOS
CARCABUEY

Núm. 345
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión permanente de es-
ta villa durante el 2.° trimestre
del corriente ario económico.

Conclusión

MES DE DICIEMBRE

Sesión ordinaria del día .3

Se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Cumplir läs disposiciones insertas
en los BOLETINES OFICIALES recibidos
la última semana.

La distribución de fondos para el
mes.

Aprobar las siguientes cuentas:

De lo recaudado por tasas de ad-
ministración de documentos expedi-
dos por la Alcaldía y Secretaría en
Noviembre, importante 171 pesetas.

De lo recaudado por arbitrio de pe-
sas y medidas, y del aumento de cin-
co pesetas en hectólitro en el consu-
mo de bebidas, en dicho mes impor-
tantes 459'05 y 573'70 pesetas respec-
tivamente.

Del 50 por 100 de recargo sobre el
impuesto del Estado en el consumo
de luz recaudado por la Sociedad
Electra Industrial Española en Octu-
bre 79'79 pesetas, y de los gastos de
instalación, reparación y levanta-
miento de la tienda campaña del Ayun-
tamiento en la feria real, de 224'75
pesetas.

Sesión ordinaria del día 10
Se acordó.
Aprobar el acta de la sesión an-

tenor.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLFTINES OFICIALES recibidos
la última semana.

Aprobar las siguientes cuentas:
De medicinas sumitistradas a p

bres, por el farmacéutico titular don
Buenaventura Ruiz, de Julio a Na.
viembre inclusives, importan 109 p

setas; de las suministradas por el far-
macéutico don Andrés Galisteo, a po-
bres en Noviembre, importante 109'77
pesetas; y por éste a la guardia civil,
de Julio a Octubre, de 48'18 pesetas;
de la reparación del pavimiento de
las calles Sauceda y Molinos, de 977
pesetas; y contribuir con 50 pesetas
para el aguinaldo del soldado.

Sesión ordinaria del día 17
— Se acordó.

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Cumplir las disposiciones insertas
en 10S BOLETINES OFICIALES recibidos
la última semana.

Sesión ordinaria del día 24
Se acordó.
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES' recibidos
la última semana.

Comisionar a Pedro Roca Navas
para la conducción y presentación en

la caja de recluta de Lucena número
26 de los mozos llamados para desti-
no a cuerpo del 1 al 3 de Diciembre,

Idem a don Luis Ayerbe Sánchez
para ingresar el mes de contigente y
gestionar otros asuntos del Ayunta-
miento en Córdoba, concediéndole 70
pesetas para gastos de viaje.

Sesión ordinaria del día 31
Se acordó.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Cumplir las disposiciones insertas

en 10S BOLETINES OFICIALES recibidos
la última semana.

Conceder al contratista don Rafael
Garrido Marín el plazo de diez días

para terminar el pavimiento y acera-

do de la calle Niceto Alcalá Zamora,

y que de lo contrario, dispondrá la

Comisión permanente su terminación
conforme al pliego de condiciones, y

comunicarle con la multa de 25 pe-

setas si en la construcción desen-

tiende las indicaciones de esta Comi-
sión y del maestro de obras.

Hacer constar su satisfacción por el

pronto y completo restablecimiento
del Alférez, hijo del señor Delegado
Gubernativo de este partido, herido
en la guerra de Africa.

Hacer constar su profundo pesar
por la muerte en Africa del soldado
de esta vecindad Francisco Montes
Torres; y por el fallecimiento del Con-
cejal Don Aurelio López Gálvez.

Aprobar cuentas de gastos 11.1e0er

res de la Casa Capitular, y del mate,
rial de oficina, del segundo trimestre
de este ario importante 94, y 250 pese-
tas respectivamente.

Carcabuey 8 de Enero de 1.925.-
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3

El Secretario del Ayuntamiento, An- en el arbitrio sobre inquilinatos, sin
gel Sicilia. 	 tener en cuenta que siendo forzoso

E] precedente extracto fue aproba- recurrir al reparto por no cubrir las
do por la Comisión permanente en atenciones del presupuesto con los
sesión ordinaria de ayer. 	 exiguos rendimientos de las exaccio-

Carcabue y 15 de Enero de 1.925.— nes que han de p recederle, resulta asíEl Secretario del A yuntamiento, An- un doble, improbo e innecesario tra-gel sicilia,—V.° B.°: El Alcalde, Pe- bajo y sacrificio para el Ayuniamien-
dro M. Serrano. 	 to y para el contribuyente, precisando

VILLA DEL RIO 	 del mismo tiempo e igual labor para
Núm. 2.348 	 confeccionar un reparto de poca im-
E D ICTO 	 portancia, que para formarlo por to-

do el presupuesto como si fueran po-
Don Francisco Lamoneda Fernán- cas las trabas expuestas, aparece

dez, Secretario del Ayuntamiento otra de consideración con el régi-
de esta villa. 	 men actual para el municipio, cual
Certifico: Que en el libro de actas es el no poder arrendar ni concertar

del Ayuntamiento pleno y al folio se- los arbitrios, siendo así que en esta
lenta y tres del mismo, se_halla inser- forma resulta la recaudación más
ta una, que copiada a la letra dice económica de mayores rendimientos
así: 	 y sin lugar a fraudes, conociendo el
«En Villa del Río a doce de Mayo Ayuntamiento de antemano el impor-

de mil novecientos veinte y cinco, te de los ingresos con que puede con-
reunido prévia convocatoria, el Ayun- tar y no precisando recargar los gas-
tamiento pleno con asistencia de los . tos con personal de recaudación y
señores Concejales anotados; por el vigilancia que absorbería casi todos
señor Alcalde presidente se manifes- los rendimientos .
idi,que siendo conocido por la convo- Y respecto al arbitrio de pesas y
cabria el objeto de la sesión, pasaba medidas entraña un grave perjuicio la
a exponer las causas que a su juicio disposición transitoria 16 del Estatu-
justifican la urgencia y conveniencia to al ordenar se ajuste el referido ar-
de adoptar la Carta Municipal del bitrio en el plazo de tres arios a los
regimen económico de este Munici- peeceptos de los artículos 368 y 370,
pio. prohibiendo exceda aquél del costo
Motiva la primera, el objeto de que del personal encargado del servicio y

pueda regir la Carta, en el próximo anulando por ende sus no despre-
ejercicio ya que una vez elevada al ciables rendimientos.
Ministerio para su aprobación han Expuestos por el señor Alcalde los
de transcurrir siete meses sin que motivos que justifican la convenien-
recaiga acuerdo para que pueda cia de adoptar el régimen de Carta
considerarse definitivamente aproba- para el orden económico del Ayunta-
das, 	 miento y sometido el asunto a vota-
Y respecto a la conveniencia o ne- ción, fueron aprobados por unani-

tesidad de su adopción por qué de midad los siguientes acuerdos:
atenerse a las disposiciones del Esta- Primero.—E1 Ayuntamiento adopta
hito municipal y al orden de prela- el régimen de Carta Municipal en el
&in establecido en sus artículos 531 orden económico, acogiéndose al de-y siguientes para la exacción de las recho que otorga el artículo 57 delon tribuciones, arbitrios e impuestos, Reglamento de 9 de Julio último.
surgen a la Corporación dificultades Segundo.—Como consecuencia del?inconvenientes que hacen penosa acuerdo anterior se confiere a la Co-
en sumo grado la labor de confección misión de Hacienda de este Ayun-del presupuesto obligando por una tamiento la recaudación en el plazo
Parte a establecer impuestos, dere- de diez días del proyecto de Carta,
dios y tasas, cuyos productos vienen ajustadas a la bases siguientes:
a ser en su efectividad ilusorios y de I Adopción de todos los recursosmuy escaso rendimiento difíciles de que para dotar el presupuesto muni-te:andar, contrarios a la manera de cipal autoriza el Estatuto de 8 de Mar-sery costumbre de los contribuyentes, zo de 1924 y en lo sucesivo se autori-originarios de conflictos por las des- cen por otras disposiciones.igud dades que encierran y hasta II Constitución de la HaciendaOdi

osos, algunos de ellos por reno- municipal en primer término median-var el antiguo i mpuesto de consumos, te las rentas, productos de bienes co-imp
idiendo por otra parte establecer munales, subvenciones, rendimientolbs gravámenes o recursos del mime- de los servicios municipalizados yi02 del artículo 535 del Estututo (20 exacciones, comprendidos en el ar-1'100 de las cuotas de urbana e in- tículo 308 de Estatuto municipal.,dustrial, aumento del arbitrio sobre III Establecimiento, después deDebidas, inqui

linato), sin haber alean- las contribuciones e impuestos cedi-
do los dos tercios por lo menos, de dos por el Estado y de los recargosLIDslimites m

áximos de cada uno de autorizados sobre los mismos, asís del número 1. 0 del mismo artículo como del sobrante que de dichos((Mulas, carruajes, circulación, casi- recargos resulte a favor del Munici-os, recargos in dustrial, utilidades,i
i, carnes, electricidad 	

pio.Clillos, edas 	
IV Utilización de todas las exac-

b b•
'i timbro,

h no consintiendo por último ciones que en los artículos 316 al 530
ele ai repar

timiento general sin y del crédito municipal que en los ar-ar alcanzado el máximo consenti- tículos 539 al 545 autoriza el Estatutodo Por las l
eyes en las cesiones del sin someterse a orden alguno de pre-

?deri d 	.
O numero segundo y un tercio ladón entre aquéllas, ni a la obliga-.

ción 
de compensar unas con otras ni cho a la Hacienda los derechos co-equiparar gravámenes, ni alcanzar rrespondientes.

ciertos límites en unas para establecer 	 Villanueva del Duque a 10 de Juniootras.
de 1925.—El Alcalde, Vicente Laguna.V Recaudación de las exacciones

OBEJOPO!' el medio que el Ayuntamiento
Núm. 2.336acuerde más adecuado y preferible,

Don Guzmán Cubero Márquez, Alcal-bien sea por administración mediante
de Presidente del Ayuntamientorecaudadores, bien sea por arriendo,
constitucional de esta villa.por conciertos gremiales o por con-

ciertos particulares. 	 Hago saber: Que acordado por el
Ayuntamiento pleno de mi presiden-VI Utilización en su caso del ar- • 
cia en sesión extraordinaria del díabitrio de pesas y medidas en la for-
nueve de Julio del próximo pasadoma que actualmente está regulado.
ario de mil novecientos veinte y cua-Se acuerda asi mismo la exposición
tro, la enajenación de la lámina in-al público del proyecto de Carta mu-
transferible de bienes de propios nú-nicipal con certificación del acta de
mero diez mil doscientos sesenta yesta sesión, por término de treinta
cinco por valor de ochenta mil ocho-días para admisión de reclamaciones
cientas cuarenta y cinco veinte pese-y reparos, de conformidad con lo dis-
tas que posee este Municipio, en vir-puesto en el artículo 142 del Estatuto
tud de necesitar su importe para sub-municipal; dándose por terminada la
vencionar las obras públicas que sonsesión y firmando este acta los se-
de tan vital interés como de impres-ñores concurrentes que saben, con-
cindible necesidad para este pueblo,migo el Secretario de que certifico:
cuales son los caminos vecinales queFrancisco Sendra.—Urbano Muela.—
afectan al mismo, aprobados porSantiago Rael.—Emilio 

de León.— Real Decreto de tres de Febrero delJ. Torralba.—José María Solís.—José
ario actual y otras como casas-es-García.--Sebastián López.--Juan Prats.
cuelas y saneamiento general del pue--Juan M. Molleja.—Camilo Caraba- blo.rio.—D. Tendero.—F. Lamoneda, Se-

cretario. 	 Facultado este Ayuntamiento pleno
por Real Decreto de diez y ocho deEs copia de su original a que me

remito. 	 Junio de mil novecientos veinte y cua-
tro para tomar esta clase l de acuer-Y en cumplimiento y a los efectos
dos, siguiendo los requisitos, exigí-señalados en el artículo ciento cua-
dos en el Real Decreto de la Pesi-renta y dos del vigente Estatuto inu-
dencia del Directorio Militar de fechanicipal; libro el presente que visa y

sella el señor Alcalde en Villa del Río veinte y cinco de Septiembre de ex-
presado añojo expone al públicoa diez de Junio de mil novecientos
por medio del presente, para queveinte y cinco.—F. tamoneda.—Vis-

to bueno: El Alcalde, Sendra. dentro del plazo de diez días, quien
lo estime conveniente, aduzca su pro-
testa en contra de dicho acuerdo, de-
biendo ser ésta con arreglo a lo qu e
preceptúa el artículo segundo del re-
petido Real Decreto de veinte y cinco
de Septiembre de mil novecientos
veinte y cuatro.

Obejo doce de Junio de mil nove-
cientos veinte y cinco.—EI Alcalde,
Guzmán Cubero.

GRANJUELA
Núm. 2.347

EDICTO

Habiendo participado el Cabo de la
Guardia Civil de este Puesto que el
día cinco del actual fué encontrado
en el sitio de la « Amarguilla» de este
término un rucho de unos ocho me-
ses, pelo rucio, sin hierro, sin seriales
algunas y señalado de haber sido es-
quilado.

Se anuncia el hallazgo con el fin de
que pueda ser reclamado por su due-
ño en el término y forma que dispone
el Reglamento de reses mostrencas.

Baena doce de Junio de mil nove-
cientos'veinte y cinco.—El Alcalde, .
F. de la Moneda.

SANTAELLA
Núm. 2,360

Don Francisco Alijo Lougay, Alcalde .
presidente del Ayuutamiento Cons-
titucional de esta villa de San-
taella.
Hago saber: Que habiéndose reci-

bido el padrón de la riqueza rúgica
de este término municipal que ha (.k
regir en el año económico de 1925-26

BAENA
Núm. 2.328

Edicto

Aprobado por el Pleno de este
Ayuntamiento el presupuesto munici-
pal ordinario para 1925-26, así como
las ordenanzas de los arbitrios im-
puestos y recargos que el mismo con-
tiene estarán enpresados documentos
expuestos al público la Secretaría de
en este Ayuntamiento por espacio de
quince días durante cuyo plazo y dos
días más podrán los vecinos presen-
tar cuantas reclamaciones estimen
convenientes como dispone el artículo
300 y siguientes del vigente Estatuto
Municipal.

Granjuela 10 Junio de 1925.—El Al-
calde, Francisco Alvarez.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 2.344
EDICTO

Don Vicente Laguna Vallejo, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que durante los días
que quedan del presente mes, serán
admitidas en la Secretaría municipal
las relaciones juradas de las altera-
ciones que los contribuyentes de este
término hayan sufrido en su riqueza
tanto Rúsiica como Urbana.

Las expresadas relaciones deberán
presentarse, una por cada finca, debi-
damente reintegradas, así como el do-
cumento que justifique haber satisfe-
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POSADAS
Núm. 2.351

Don Miguel Llamas Rosales, Juez clg

J

•

4
	 13C.)LETIN OFICIAL

Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño, hur-
tado al vecino de Palma del Río.
Rafael López Lora, del sitio nombrado
Vaca Blanca, de aquél término, la
noche del veinte y nueve de Mayo
último, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número ochenta de mil novecientos
veinte y cinco.

Dado en Posadas a doce de Junio
de mil novecientos veinte y cinco.—
EI Juez, Miguel Llamas Rosales.—
El Secretario Judicial, P. H.: Juan
Galán.

Serias de las caballerías

Dos cerdas hembras de unas cua-
tro arrobas de peso cada una, colo-
radas, una de ellas, en la oreja de-
recha, en la parte del antera, serial
particular mosca; y la otra sin. serial
alguna; ambas con el hierro M. en la
espaldilla derecha.

CÓRDOBA

Núm. 2.341

Edicto

Don Luis de la Concha Moreno, Juez:
de primera Instancia del Distrito de
la Derecha de esta Capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus

Don Manuel Camacho Pérez, Alcalde
Constitucional de Fuente Obejuna.

Hago saber: Que habiendo sido
aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
ejercicio de 1925-1926, queda expues-
to al público dicho documento en la
Secretaría municipal por término de
quince días, a fin de que si lo creen
necesario puedan formularse reclama-
ciones por los habitantes del término
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el articula 301 del
Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los efec-
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo

ésta cárcel como detenido, del autor
o autores del hecho, y las caballerías
de ser encontradas las pondrán a mi
disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a doce de junio
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Juez, Luis de la Concha Moreno.—
fs.t Secretario Licenciado, Pedro Fer-
nández Pintado.

queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días hábiles a partir de
la publicación de este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia a fin de
que pueda ser examinado por los in-
teresados, que podrán contra el mis-
mo las reclamaciones que a su dere-

cho convengan.
Santaella a 13 de Junio de 1925.—

El Alcalde, Francisco Alijo.
ESPIE,L

Núm. 2.346
Don Guillermo Blanco Auderica, Al-

calde Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido de la ofi-

cina del servicio Catastral de la pro-
vincia el padrón de la riqueza rústica
de este término municipal, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
ocho días, con el fin de que durante
dicho plazo puedan examinarlo los
contribuyentes comprendidos en él y
aducir las reclamaciones que sean
pertinentes.

Espiel 13 de Junio de 1925.—El Al-
calde, Guillermo Blanco.

legal, y 5.° del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

En Fuente Obejuna a trece de Ju-
nio de mil novecientos veinte y cinco.
—El Alcalde, Manuel Camacho Pé-
rez.

ALMEDINILLA
Núm. 2.312

Don Adolfo Ariza Sánchez, Alcalde
Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose reci-
do en esta Alcaldía el padrón de la
riqueza rústica de este término muni-
cipal, respectiva al ario económico de
1925-26, queda expuesto al público
en esta Secretaría, durante el plazo
de ocho días hábiles, para que los
contribuyentes interesados en el mis-
mo, puedan examinarlo y aducir las
reclamaciones que estimen oportunas
dentro del indicado plazo, que empe-
zará a contarse desde el día en que
aparezca inserto este edicto en el Bo-

LETIN OFICIAL de esta provincia.
Almedinilla 8 de Junio de 1.925.—

El Alcalde, Adolfo Ariza Sánchez.
NUEVA CARTEYA

Núm. 2.329
Don Tomás Ortega Priego, Alcalde

presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que recibido en esta
Alcaldía del señor Ingeniero Jefe del
servicio Agronómico Catastral el pa-
drón de la riqueza rústica de este tér-
mino respectivo al ejercicio económi-
co de 1925 a 1926, queda expuesto al
público en esta Secretaría Munici-
pal por término de ocho días hábiles,
a partir de aquél en que salga inserto
el presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL, para que durante dicho plazo
los contribuyentes en él comprendi-
dos puedan formular las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Nueva Carteya a 10 de Junio de
1925.—El Alcalde, Tomás Ortega.

CARCABUEY
Núm. 2.348

Don Pedro Luis Camacho Carrillo,
Presidente de la Comisión de eva-
luación de la parte real del Repar-
timiento general de utilidades de
este término para el próximo ario.

Hago saber: Que excediendo de
quinientos el número de contribuyen-
tes por tal concepto, prévio anuncio
se ha celebrado hoy el sorteo para
determinar los cincuenta contribuyen-
tes que han de elegir los vocales elec-
tos de tal Comisión cuyo resultado
del sorteo se expone al público en es-
tas Casas Csnsitoriales por cinco días
para su examen y admisión de recla-
maciones.

A la vez se convoca para las trece
horas del Domingo 21 del actual pa-
ra verificar en el Salón Capitular de
estas Casas Consistoriales la elección
de los seis vocales electos que han de
completar esta comisión.. I:.

Carcabuey 12 Junio 1925.—El Pre-
sidente, Pedro L. Camacho.

LUCENA

Núm. 2.350

Cédula de notificación
y requerimiento

En la causa instruida en este Juzga.

núm. sesenta y uno de mil noveciento
is

s.
ti

veinte y tres por delito de le
contra Francisco Labella Gómez, de

esta naturaleza y vencidad, se ha dic.
tado sentencia por la Audiencia pro.
vincial de Córdoba con fecha s ieied

do y Secretaría de mi cargo con ,

ones

Mayo del ario último, cu ya parteedi
positiva y la certificación que le col
tinúa dicen así:

FALLAMOS: Que debemos o
nar y condenamos al procesado
Francisco Labella Gómez, como au
tor de un delito de lesiones m
graves, a la pena de dos meses y un

Iccneds3-

.

c,e.

día de arresto mayor, con la z
ría de suspensión de todo cargo y

de derecho . de sufragio durante 12
condena indemnización al perjudica.
do de sesenta pesetas, sufriendo pol

su insolvencia el arresto personal
sustitutorio y al pago de las costas
procesales y se aprueba por sus pro.
pios fuudamentos el auto de insolveu•
cía que el juez Instructor dictó y con.
sulta en el ramo de responsabilidad
civils.Ai

por esta nuestra sentencia de.

finitivamente Juzgado lo pronnncia.
mos mandados y firmamos.—Fernan.
do Badia.—Ramón Gascón.—justi•
rijan° de Llera.

Así mismo certifico: Que er la So.
la por auto de diez de Junio última

. declaró comprendido en los beneti.
cios de la Ley de condena condi.
cional al penado Francisco Labella
Gómez, suspendiendo por término da
tres arios la condena de dos meses y

un día de arresto mayor que le II
impuesta y en cuanto a la prisión

e la in.

el rolla 	 S. 111

dictado Dios gl
ero del !olia E
en los de Ast'

dulto ik aove&

cuatro de Julio último al repetido pe De

	

nado Francisco Labella Gómez, rele 	 pe

vándole del cumplimiento de la perla

de dos meses y un día de arresto rna•

yor que le fué impuesta.
Córdoba fecha ya expresada de die

y nueve de Febrero de mil noveden

tos veinte y cinco.—Antonio E nriqua

—Rubricado.
Y no habiendo sido encontrado cl

penado Francisco Labella Góme z en

su domicilio de esta ciudad, habié n

-dose marchado a nno de los poebl°5

de esta provincia, se ha manda do Pu'

blicar como se publica la presentec.

dula en el BOLETIN OFICIAL de es5

pt or so vdien cl ai a npoatri fai cqaucieóprodu zcan y re q u los
reque rimiento

 elet:'

a dicho penado.
Lucena a diez de Junio de m il n°v.

cientos veinte y cinco.—E1 Secretad°
Judicial, Pedro Romero.

IMP. PllOYL1IAL({a 	 eSotoreld

• LUQUE

Núm. 2.345
Don Francisco Fernández Trujillo,

Alcalde Presidente del Ayunta-
miento Constitucional de esta Vi-
lla.

Hago saber: Que recibido en esta

Alcaldía el Padrón general de la ri-

queza Rústica imponible del término
para el ejercicio próximo de 1.925 a

26 y cumpliendo lo prevenido en el
artículo 84 del Reglamento provisio-
nal de 23 de Octubre de 1913, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el plazo de
ocho días a contar desde el siguiente
inclusive de la publicación del presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincai, a fin de que los contribu-
yentes a quienes afecta, puedan exa-
minarlo y deducir las reclamaciones
que les convengan, siempre que verse
sobre errores aritméticos o de copia
las cuales habrán de ser resueltas, en
su caso por la Jefatura provincial de
Conservación del Catastro, conforme
a lo prevenido en dicho Reglamento.

Luque 12 de Junio de 1925.—El Al-
calde, Francisco Fernández Trujillo.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.359

Edicto

sustitutoria por insolvencia d
agentes a la busca de las caballerías ' demnización.
que al final se reseñan, fueron sus- 	 También certifico: Que en
traidas a don Alfonso García Rojas, de referida causa la Sala ha
vecino de Pedro Abad, del sitio cor- i auto con fecha siete de Febr
tijo «Coronadas Altas » , de este partí- corriente ario comprendiendo
do; y a la captura y conducción, a 1 beneficios del Real Decreto in
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RESEÑA

Un mulo capón de nueve arios,
de 1'51 metros de alzada, tordo, raza
Española, ordinaria tirando a pardo,
raya cruzada, bragado y cebrado,
con el hierro de la Compañía El
Fénix Agrícola V. número 14 en el
muslo izquierdo.

Y una mula de tres arios, 1'51 de
alzada, castaña, doble raya de mulo,
V.-14 muslo izquierdo.
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